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frésMeRoSa dei Consejo da üfnSstrar.
Real dúcrdú decidiendo á favor de la Ad- 

ministroción la ci^mp^imcia mBciíada en̂  
iré el Gobernadoravil de Jaén y el Jmz 
de primera im tanda de Orcera,— Pági
nas 90 y 91.

Otro declarando ha lugar al rmurso de 
queja elevado por la Sala de gobierno de 
da Audiencia de Valencia contra el Almh 
de del Ayuniamiento de Mon§enie.—Fá\ 
gima 91 y 92 

Otro iiiem id. id. interpuesto por la Sala, de 
gobierno de la áudimcia de Üáceres con
tra la Comunidad de Labradores de la 
villa de Ribera del Fresno. — Páginas 92 
y 93.

ülnlstorlo da Haelandis
Real decreto declarando apUeabka al Ouer- 

po de Arquiiectoa de Hacienda ha premp- 
tos estabUcidos para el Cuerpo gemral 
de la Ádministraüión de la H acnndapú
blica por loa ariimlm iP  ̂ 10 y Í2
del Eeal decr$ip de 16 de Octubre de 1917 
y articulo 3/̂  del de 8 de Enero áel año 
aéíúaí.—Página 93 

Otro nombrando Delegado de Hacienda m  
la propineia de Aiiomie, con la eaisgorim 
da Jrfe de Ádminutración de segunda 
cla$9̂  á D, Saturnino Santfis y Buis-Zu" 
rrilláf exmdmte de igual categoría y cla
se.---Página 93.

Otro ídem id. id. m  la provincia de Úuenoay 
wnla coiegoria de Jefe de Administra- 
tíáa deierotta clase, á D. Marcelino Váé- 
OMS y  Maytimz, Interventor de Hacienda 
m  la dé la Coruña, con la de Jefe de Ád- 
minístración de cuarta y de tercera, en co
misión.—Páginas 93 y 94.

Otro idm^ Interventor de Hacienda en la 
pm m aia de la Coruña, con la categorta 
de. Jefa de AdminieiraciÓn de cuarta da-  
1®*.̂  tercera m  comuión, á B. Valmiin 
Sándiriciio y Parejo, Interventor de Ha- 
mnda en la de Gerona, con la de Jefe de 
mgqtiaáo Ae primera clase.—Página 94̂  

<>*ro 4.ckuranio jubilado, á m  instaneid, 
^l^P^P^^thilidad física, á D. Luis Gon- 

Administrador de Con- 
tnbikimes dé id  provincia de MadHd, 
^  lácategoria de Jefe de Administra- 
mcn^ieresra clase, en comisión.—Pági- fia 94. ^

ON nomftroMdo, por irmlaeión, Adminit- 
f ’̂ .^'MribmiontíB dé la provincia 

CW jo cahgorta de Jé^ de 
^umíntatraosón d$ cuarta atoi#| y  de ter^

cera en comisión, á D. Angel María de 
Montes Sierra, Jefe de Sección de ¡a Sub
secretaría de este Ministerio. -Página 94.

Otro ídem Jefe de ádminisiración de segun
da clase, en comisión, del Cuerpo general 
de Adminütramón la Emienda públi
ca, á D. Ramón Mariinez y Martines, que 
lo es de tercera, Delegado de Hacimda en 
la provincia de Lugo.—Página 94,

Otro declarando jubilado, á m  imtancia, á 
D. Doroteo Fernández García, Jrfe di Aá- 
mimstración de tercera ciase, Adminis
trador dé la Aduana de Santander, con
cediéndole honores de Jefe superior de 
Administración civil, librea de gaatós.— 
Página 94.

Otro nombrando Administrador dé la Adua
na de Santander, con ia categoría de Jefe 
de ádminisiración de. tercera clase, á don 
Garlos Gómez y Eodriguez, que lo es de la 
de Huelvm, con la de Jefe de Administra
ción de cuarta.—Página 94,

Otro id^.m Aámitmirador de la Aduana dé
Hmlva, con ¡a caíegoria de Jefe 'de Ad- 
minutracién de cuarta cíase, á D. H ila
rio Hernúndea- Martín, -segundo Jefe da 
la da Sevilla, con igual caiegofi r y clase. 
Páginas 94.

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana de 
Sñviila>, con la categoría de Jefe' de Admi- 
msiración de cuarta ciasB, á D, Juan Or- . 
dóííez- y Impedor especial de
Aduanas en AlgtcArm, mn la misma ca- 
tegoria y cías^.— Pághm 94.

Otro ídem Inspector eapeéiaí de Aduanas, 
con residmcia en Áigeciran y categoría 
dé Jefe de AdminiBÍtacíón 'da cuárta cla
se, A-D. Galo García Baquero Qamáka, 
segundo J§fe de la Aduana de la Qoruña, 
con la de J f̂e de Megociaéo de primera 
clase.-^Página 94.

'^Infsterk ds
Real decreto declarando ofícialmenie cohsti- 

iuida la Cámara Agrícola dé la Propie
dad Naranjera, dé Aleira {Valenaiá),—
Página 94

Otro nombrando Vocal de la Junta Central 
de Gólonieación y Repoblación interior á 
D. Mariano Ordóñeá y  Gardá.—Pági
na 94.

Otro admitiendo la dimiéiáh áel cargo da 
Delegado Regio de Pósitos á p . Francis
co Aparicio y Buie.—Página 95.

Otro nombrando Delegado Regio da Páaitoa 
á D. Ignacio Giróna Yilanova,— Pági
na 95.

Otro declarando jubilado á ü, Francisco 
Rivas Gómez, Ingeniero Jefé áM Cuerpo 
de Agrónomos, con la categoría dé Jefe áé 
Adminuiraeión civil de segunda olaae.-^ 
Página95,

Otro ídem M. id. á D. Ignacio Martines Ca- 
drana. Interventor de línéa del Entado 
m  la explotación de loa ferrocarriles, con 
la categoría de Jefe de Administración 
civil áster cera óláse.—Página 95.

MlnSsteHo de Estado:
Real orden disponiendo que m  lo sucesivo 

no se praciiqmn por este Ministerio gas- 
ihnea para la ihíportáción ó exportación 
de artículos, más que en loa casos en qm  
se reciban con informa favorable por oon- 
dueto de la Comisaria general de Abasia • 
cimientos, excepción hecha de las peticio - 
nes qué dirijan á esta Miñistério loa 
Representantes diplomáticos extranjaroa 
acreditados en esta Corté, las cuaUs sa
rán cursadas á referida Gomisaria^Pá* 
gna 95.

^fnlateffo do la inorra
Real ordm circular disponiendo quadm 

anulados por haber sufrido extravio, loa 
documentos que se indican, partanaciah* 
íes á los individuos que se mencionan.-^ 
Página 95.
Hntolirla ís isstrigsf.iéíi |  Ifiisa iritis

Real orden diaponimdo se maniflasta á don 
Garlos Cmado, Jefe de Obras Públicas da 
la proviñcia de Toledo, la gratitud y Us 
eátimaciÓH cofi qm se ha recibido el do
nativo qu^ hacho ál Museo Arqúeoíá- 
gico de referida capital, consistenta én un 
valioso ejemplar de sepulcro visigodor^ 
Página 96.y

iíínisterlo de Fomsnlo:
Beml orden declarando incluida en el plan 

de reparaciones dé ccu^ratérdkp(ura sldña 
acttiai lá  construcción del puénta dé San 
Migueh sobre el rio Guadaleta, en el hiló* 
metro 3 de la carretera de tercer orden da 
Arcos á El Bosque (Oádis), y autoriéañda

• á la Dirección (Jeneral de Obras FÚblicaa 
para que pueda proeedar á la subasta da 
esté servicio para ejecutar en al año as* 
tuat.—Páginas 95 y 96. ^

Gbaoia y Justidia.—Títulos dal Reino.— 
Anunciando haber sido soUciiadm la re
habilitación de los Títulos de Marqués da 
Islahermosa y Marqués de CmM Bravo^ 
Página 9$.

Gobbrnaoión.—Direcjoión General de Ad- 
m lüstráción.A w w íiejaa^o concursa 
pdrá proveer la plma de Goniador de fon* 
dos del de Palafrugéll (Ge
rona).—Página 96.

iNSTRUOOiÓN Pública. -Dirección de Pri
mera enseñánía.— Disponiendo se pu* 
bliqué en éste periódico oficial ¡as pro
puestas provisionales del concurso de in* 
greso da interinos (Maestres). 
naM ,
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A w exo  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O f o s io io n s ». 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . —  A d m ín ís t r a c ió n  M u n ic i p a l .—
ÁNUNOia» OFi OIALES éfl Banco de Espa
ña (Badajo» y Fonievedra)^ Sociedad m i
nera La Recompensa^ Canal de Urgel̂  
Sociedad de los Cafés, Hoteles y Restau
rants de Madrid y Sociedad Minas de 
Cala,’-  S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2. ®— Cu a d r o s  e b t a b ís - 
TICOS DB

G u e r r a .— Relación de los dommmíos que

por haber sufrido emiravio, se dudaran 
anulados, pertemcienies á los individuos
qm m mmcimian.

H a c ie n d a .  Juuta Ciasiflcsidora de ias 
Obligaciones proceden tes de Ultramar. 
Üotdinuación ele la relación número 244 

'■ de créditos por ohligociofm proee-dentes 
de la última guerra de UUramma

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Relación 
dd  movimimúo del personal adminnira- \ 
tivQ dependiente de mte Ministerio verift- ¡ 
cado 'durante el mes de Marzo próximo ' 
pasado.

Gaceta ele Madrid, Nñ’m. lii

I Inspección general de Sanidad.—Escala- 
I fón de Secretarios, Intérpretes y Auxilia-
 ̂ res de igual clam de ¡as Miaciones sani-

tarias de los
. InBTHüCCIÓK PíiBi J,OA. —Direclón General 
i da Prim era eEsofíanza.— Concurso de 
I ingreso de Maedros mtermos,
¡ SP—Tbsbunai, Bttpeemo— S a lí ,
i m  1.0 Crviu—.Pliegos 75 y 74,

S a la  di? lo  OofteíwciobO''Administrati
vo.- ■ P o r ta d a  de ¡as sentencias y autos 
dictados por eda Sala durante el segun
do éeme&trú del año próximo pmsüdo.

PARTE OFICIAL 

f U S D i ic i i  t s L  c o i s u t  t s  B n m e s

S. M. «1 R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infante* continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
isiáa personas de la Augusta Real F a -  
inilia«

MMAJMB DmümmtoB 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Jaén y el Juez de instrucción de Oroera, 
de los cuales resulta:

Que en 12 de Mayo último acudió al 
Juzgado m unicipal de la villa de Hornos 
el vecino de la ínisma, Isidro Teruel, de
nunciando que en un trozo de tierra de su 
propiedad, sito por bajo de la  fuente de 
M artín Sánchez, en un haertecülo de ca
bida próxim a á medio celemín, se ha
bían perm itido, sin su permiso, hacer 
labores y sem brar patatas, y que de las 
averiguaciones practicadas resultaba que 
el autor había sido un Peón-Guarda de 
montes, llamado Juan  Francisco Ruiz, 
residente en la casa forestal de Martín 
Sánchez, y que tales hechos eran, por lo 
menos, constitutivos de una falta previa ̂ 
ta  en el libro 3.® del Código Penal;

Que celebrado el juicio, el Tribunal 
m unicipal dictó sentencia, condenando 
al denunciado á la m ulta de cinco pesetas 
y  á l a  pérdida de lo sembrado;

Que apelada esta sentencia, y en tra 
m itación el recurso, el Gobernador de 
Jaén, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, requirió de inh i
bición al Juzgado de instrucción de Or- 
cera, fundándose en que los terrenos á 
que la denuncia se refiere forman parte 
integrante de l monte de utilidad pública 
del Estado Garganta de Hornos, núm e
ro  16 del Catálogo vigente, cuya situa
ción legal está perfectamente definida á 
favor del Estado por sentencia del Tribu- 
nál Supremo de 7 de Noviembre de 1879, 
en cum plim iento de la cual tomó pose
sión del monte el Prom otor Fiscal en 
1881, dictándose en 16 de Mayo de 1883 
uná  Real orden, por la que se desestima
ban iM p i^ q ^ a s  formuladas por los par-
íiimlároii encontr*

sión, estando, además, el monte ínsorlp* 
to en el Registro de la Propiedad;

Que se halla también deslindado y 
aprobado el deslinde por providencia de 
11 de Julio de 1896, y todos estos justifi
cantes, que acreditan la propiedad y po
sesión del predio á favor del Estado, se 
habían presentado oportunament?? al Juz
gado municipal para que fueran tenidos 
en cuenta en el juicio;

Que se ha prescmdido de toda esta 
prueba al dictarse la sentencia conde
nando ai Peón Guarda de montes, y con 
ello S6 han lesionado ios intereses públi
cos forestales, no apredando el justo va
lor de aquellos documentos;

Que el hecho de sem brar un terreno 
dentro de un monte público catalogado, 
constituye sólo una infracción, según el 
artículo 1.® del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, y, por tanto, es la  Ádmi- 
nisíración la que debe enténder en el 
asunto, según dispone el artículo 40 del 
mismo Real decreto;

Que tai infracción no existe por parte 
del Peón-Guarda, siempre que la super
ficie sem brada sea la misma demarcada 
por el Ingeniero de la brigada á que el 
monte pertenezca, con arreglo á lo d is
puesto en el artículo Í4 del Reglamento 
del Cuerpo de Guardería forestal apro
bado por Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1912;

Que no puede alegarse por la Autori
dad judicial la presunción ó el hecho de 
que aquella superficie no es la demarca- 
dUj n i aunque pudiera no form ar parte 
de! monte público, porque estos extre
mos débe resolverlos la Administración, 
existiendo, por tanto, una cuestión pre
via administrativa; ^

Que tram itado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, ale-, 
gando que él denunciante se funda en 
un presunto derecho de propiedad sobre 
el terreno á que la denuncia se refiere 
(sin embargo de que por la A dm inistra
ción se alegue que se trata de un monte 
público y aun se pruebe con documentos 
que lo acrediten plenamente), y el reco
nocimiento ó négáción de aquél derecho 
del denunciante y la declaración de efi
cacia de los títulos en que lo funda, nun
ca daría lugar á cuestión previa do que 
conociera la Administración, sino á una 
prejudicial de carácter civil, que corres
pondería resolver á los Tribunales ordi- 
nsriosjcofi arreglo á lo dispuesto en él

artículo 3.® y siguientes de la ley Pro
cesal;

Qoe partiendo de este supuesto y en el 
caso posible que ue. reconociera el dere
cho dei denunciante para perseguir el 
daño qu© ha denunciado, este hecho po
dría quizás ser considerado como uca 
falta de carácter común, no administra* 
tivo, por no tratarse de terrenos de utili
dad pública, sino de particulares, y su 
conocimiento y sanción correspondería, 
en todo caso, á los Tribunales do justi
cia, con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 10 de la referida ley, y 2.^ de la 
Orgánica del Poder íudieial;

Que ©1 Gobernador, de acuerdo con^o 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites;

Visto el artículo 1.  ̂ del Real decreto 
de 1.® de Febrero de 1901, que dice:

«La inclusión de un monte en el catá
logo de los exceptuados de la desamorti- 
zadón, por causa de utilidad pública, no 
prejuzga n inguna cuestión de propiedad, 
pero acredita la posesión á favor de la 
entidad á quien aquél asigna su perte
nencias:

Visto el artículo 10 del propio Real de
creto, según el que «mientras no sean 
vencidos en el juicio competente de pro
piedad del Estado, los pueblos ó las Cor
poraciones adm inistrativas que se hallen 
en posesión de un monte, se mantendrá 
ésta por el Gobierno y ios Goberna
dores, como si no se hubiera deducido 
reclamación alguna. La posesión se aero- 
dita por la inclusión del monte reclama
do en el Catálogo de los exceptuados Je 
la desamortización por causa de utilidad 
pública, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo

Visto el artículo 5.® del Real decreto da 
la misma fecha, cuyo segundo párx'afo 
determina; «que en todo lo relativo á los 
deslindes, así como á los abusos, daños é 
infracciones que se cometan en los mon
tes comprendidos en el Catálogo como en 
todas las incidencias d© sus servicios, 
substituirán á los Gobernadores civiles, 
los Ingenieros - Jefes ó Inspectores de 
Montes, dentro de laé facultades y atribu
ciones propias de esta Autpridád»;

DVisto el artículo 14 deL Reglamento 
del Cuerpo de Guardería Forestal de 26 
de Diciembre de 1912, que dicé:

«Podrá éultívar cada uno de tos Pep*



n e s  Guardas ó Sobreguardas 30 áreas, 6 
usar de ellas para la cría de animales y 
a^es de corrab con la condición de cer
carlos de seto vivo ó empalizada, á satis
facción del Ingeniero de la Sección ó Bri
gada de ordenación, quienes designarán 
el sitio adecuado al efecto3¡>:
- Visto el artículo S.® del Real decreto 

de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
álos Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los Juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por Ja Ley á los fun
cionarios dé la Adralnistración, ó cuando 
e i virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronuhciar:

Gonsiderando. 1,® ,Quo la presente 
cueitión de competencia se ha suscitado 
coa motivo de la denuncia form ulada 
por laídro Teruel, vecino de la villa de 
Hornos, contra el Peón-Guarda de mon^ 
tC3 Juan Francisco Ruiz, residente en Ja 
cisa forestal del monte público G argan
ta de Hornos, por haber sem brado im 
trozo de terreno que el denünciante añr- 
ma ser de 8u propiedad,

2.° Que los terrenos á que la denun
cia sé reñere form an parte integrante de 
ua monte catalogado y desliudado, ■ se- 
g áa  re^aíta, uo sólo las afirmaciones 
tíel Goberriador requ i rente, sino de ios 
docúméntos presontailos en los - autoá, y 
á ÍRS Autoridades adoilidaírrítivas corres
ponde mantener e l estado posesorio 
mÍ6|itrás otra c-osa no se resuelvo en el 
j ’oolo competente de propiedad, y tam 
bién corregir todas las infracoioiies que 

■ 60 cometan en el. ñzprem áo  monte, como 
compreBdido en ei Catálogo.

8.̂ * Quo existe en el presente caso una 
cuestión previa adojinist^ativa que re* 
solver, y que consista en determinaT si 
el terreno sembrado por el Peón-Guarda 
do que Se trata, ts  oi mismo que ie baya 
sido demareacío por el Ingeníelo de la 
Brigada á que ol monte port nece, con 
arreglo á lo dispuesto en el aitiuulo 14 
citado del Reglamento del Cuerpo do 
Guardería forestal,
f  Que se está, por tentó, en uño 
de los casos en que, por exoepcióa, pue
den ms Gobernadores ■ prom o ver-' c uestio.- 
nes do coíupotehcia t-n ios juicios crimí- 
naies.

Conformándome coii lo consultado 
por Ja Comisión permanente del OcBSe|o
d© Íiííí'iî .dü,

Cü dedrljr esí'á com peteala  á 
'í" d e ? 8 A el i B: ̂ d o r  ación.

lindo mi Pajado t  ocho de-Abril de mil- 
nove-cientos dlcclbcho,'

 ̂ , ALF01V80.
Presidente del Consejo de Ministros,

Aijtonio Maura y Montañer.

i ü  m feríi Í i l 8

En el expediente de recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la 
Audiencia Territorial de Valencia contra 
el Alcalde de Mogente por invasión de 
atribuciones, de! cual resulta:

Que en escrito de 29 de Enero de 1917, 
dirigido al Juzgado m unicipal de Mo
gente, Pascual Bellot Gandía y Bautista 
Micó Sancho, vecinos de dicho pueblo, 
promovieron recurso de queja contra el 
Alcalde de aquel Ayuntamiento, D, Juan 
Oorominas Butiñá, por haber éste inva
dido atribuciones propias de los Tribu
nales ordinarios, y solicitaron la incoa
ción del oportuno expediente, expo
niendo:

Que en la noche del 17 de Diciembre 
de 1916 se promovió en el sitio denomi
nado Las Plazas, de aquella villa, una
cuestión entre elexponente Bautista Micó 
y el también vecino Enrique Torres H er
nández, que degeneró en riña, llegando 
este último á esgrim ir un hacha.

Que habiendo intervenido varias per
sonas, entre ellas el otro exponente Pas
cual BelJot, se pudieron evitar mayores 
males, incautáadose del hí?oba un sere
no, quien por orden del Alcalde la depo
sitó en el Ayuntamiento.

Que con posterioridad fueron citados y 
COTBparecieron los r-^eiirreiites- anta el 
Alcalde, quien fes snaniféstó que Ies ha
bla impuesto 2-5 pesetas de m alta-á cada 
BBC por su iuterveiieión en aquel su
ceso.

Que oí heoho m  halla previsto corno 
falta contra la s ' personas" en • el párrafo 
segundo del artículo 604 del Código P e
nal, y el comiso del hacha realizado por 
el Alcalde, IbcIuíoo en el artículo 622, co* 
rr«:;Sporídíen do, ñor con siguiente, su -co
nocimiento y castigo á la exclusiva com-, 
petencia de los Tflbunales- ordínários, 
confoinie ál artículo 20 de la ley de Ju s
ticia m'üríioipaL ’

Que en oficio de la Alcaldía, dirigido 
a! J'^zgado municioíib se' hace constar 
que las multas de que se trata fueron im- 
puoBlas á los recurrentes ijor haberse re
unido tum uiíjiadam enta en la vía públi
ca, acompañado» de otros vednos, y en 
virtud de 'la lAcuitad que al Alcalde con
cede el artículo 12-q. de Ordenanzas 
municipales da aq^íella vi?ík, el ciisil, se- 
gún ceri-ificaoión unida á los anteceden-' 
tes, clica t’Sx  ̂ a j t 

«Queda 1  ̂  ̂ axiucir'de día o de
noche, bŝ ,c: n n,x i retexto, asonadas 
ó reuDÍoBes turaud-aosas en la vía pú- 
bllc;e^ ■ • , ■ ■

Que rem itidas las aotuacioees al Juz
gado de pu-irnera iosteneía da Enguera, 
esta Aütü.nüa i, esiioiándo que ea efecto 
80  hiíbían ñiva-iído por el Alcalde del 
Ayuntamiento de Mogente las atribucio
nes propias de Is pirísdíoGÍÓn ordinariíi, 
elevó el recurso á la Bala de gobierno de 
la Audiencia Territorial de Valencia.

Qué dicha Sala, de conformidad con el 
dictamen del Fiscal, acordó elevar al Go-

n
bierno de S. M. el recurso de queja con*» 
tra dicho Alcalde, por entender que esta 
Autoridad había invadido atribuciones 
privativas del fuero ordinario, y, dentro 
de éi, del Tribunal municipal de Mogen
te, al imponér multas á los recurrentes 
por haber intervenido en riña suscitada 
en la vía pública.

Que pedido informe á la Autoridad ad
ministrativa, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 296 de la ley Orgáni
ca del Poder judicial, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Mogente lo eVacua, ma
nifestando:

Que impuso las multas por el hecho 
de alborotar en la vía pública á altas ho
ras de la noche, sin que conste que se 
amenazara á nadie con armas ni que so 
promoviera reyerta alguna.

Que la corrección de tal hecho se halla 
atribuida á la Alcaldía por los preceptos 
de las Ordenanzas municipales y por la 
le j Orgánica de los Ayuntamientos, que 
impone á éstos la obligación de velar por 
los intereses morales y materiales de sus 
administrados; y 

Que por lo expuésto, crée la Alcaldía 
que al castigar el hecho de autos obró 
dentro del círculo de sus atribuciones: 

Visto ©l número 2.° del artículo 604 del 
Código Penal, que castiga con las penas 
de arresto y inulta á los que, sin hallarse 
comprendidos en otras disposiciones de 
este Código, amenazaren á otro con ar
mas ó las sacaren en riña, como no sea 
en juBta defensa:

^ Visto el artlcuio 2,® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
mínales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
juzgado:

Visto el artículo 20 da la ley de Justi
cia municipal, según el cual corresponde 
á los Tribunales municipales en materia 
crim inal conocer en prim era instancia 
de todos los hechos punibles ante la ju
risdicción ordinaria que el Código Penal 
ó leyes especiales califiquen como falta, 
y de ios asuntos da la misma índole que 
por ley les estén encomendados:

V Bto el ariícijlo 290 do la ley Orgánica 
del Poder judicial, con a rp g lo  a! qu® 
«las Autoridadí-í^ judiciales sostendrán 
las atrlboclon08  que la Constitución y 
las ItíB confieren contra los excesos 
'dé las Autoridades adm inistrativas,.por • 
medio da racurios de queja que elevarán 
al Gobierno:

Considera o do:
1.® Que el presente rsourso de queja, 

elevado por la Sala de gobierno de la Au
diencia Territorial da Valencia contra el 
Alcalde de Mogente, se ha promovido 
pam  reclamar contra la inva»ión de a tr i
buciones que B© supon© cometida por d i
cha Autoridad m unicipal al im poner 
um itas á los vecinos de aquella villa Bau
tista Micó y Poscual Bedot, por haber in 
tervenido ©n una cuestión que degeneró
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en riña, según afirman los recurrentes y 
resalta do aetuacionés practicadas por el 
Juzgado de Enguera, suscitada en la vía 
pública, y en la cual llegó á esgrim irse 
un hacha po.r uno de los coritendieates»

2.® Que tal hecho se halla taxatiYameii’ 
te previsto como faUa contra las personas 
•n  el citado artículo 604 del Código Pe
nal, correspondiendo, por consigoieBto, 
su  conocimiento á las Autoridades del 
fuero ordinario, j  dentro de él á ios T ri
bunales municipales, con arreglo á lo 
dispuesto en el ra tículo 20 de ia ley de 
Justicia municipal de 5 de Agosto de 
1907.

3.° Que si bien en his Ordeoani^as 
municipales de Mogente se prohíben las 
asonadas ó reuniones tumultuoí^as en la 
vía pública, este precepto resulta Icapli* 
cable al presente caso, para de éi dedocir 
la competencia del Alcalde, por tra tarse  
de una riña en la que se llegó á esgrim ir 
un arma, sin quo pueda en modo alguno 
•ostenerse que tal prohibición faculte á 
la  citada Autoridad municipal para im 
poner m ultas á los que interviniereD en 
riñas promovidas eií Ja vía pública, pues 
en tal caso aquel precepto, al sancionar 
faltas cometidas contra ias personas, ni 
podría prevalecer sobre las disposieioueB 
de una Ley-general del Reino. co-m.o lo 
es e l Código PcDal, n i ' legitim ar ia' con 
docta del Alcaide de 'Mogente, que. si im 
poner las multas de que m  trata ha 
Invadido atribuciones que uo le corres- . 
'pondían, por ser privativas dal Tribunal ; 
municipal, con arreglo á los tex?oB lega-  ̂
les antes mención a dos; y

4.® Que, por tanto, habiéndole reali- 
zado tal invasión de atribuciones por 
parte de la Aoícridad adm oiD ktratívs, 
existan motivo^ s'. ó cien ten: para eBtim'ar 
que procedo aonnnr el pj’osente - recurso 
de quejo.

Conformándome con io consultado por 
. la Gcmk'ion permanente del Consejo d© 

Estado,
Vengo eñ dccili-n‘ar que ha lugar .al-re

curso de qiteja bíovíuIo pr-r 1.a Sala do 
goblcírno de la AíKllencla Tt'mtorlal. de 
Valencia contra el Alcalde del Ayunta
m iento d© Biogi^nte.

Bado e:o P ekeio  é oclio Abril de 
’snil novecleB.I0 8  dledocho,

áBFOlgsO- ' 
IR f*resláíí0 í« del Ceasej® áe Mialítpwi,

luto5Í0 Maura ] M' Bi' MtL

En ©1 recurso de queja promovido por ¿ 
la Sala de gobierno de la Audiencia Te 
m td ria l de Oáceres con tra ía  Comunidad 
de Labradores de Ribera del Fresno, por 
invasión de atribuciones del TrJb'tiord de 
dicha villa, del cual resuíta:

Que con fecha 7 de Abril de 1806, el 
▼ecino de Ribera del Fresno, José López , 
Martínez, presentó ante el Juez muniei- 1 
pal de dicha localidad escrito expo- i 
Hiendo; I

Que el día 6 del mísnio mes se le h a 
bía citado por la Comunidad de Labra; 
dores de la misma población para asistir 
á la celebnición de un inicio seguido por 
denuncia d e ' un guarda,' por entrar en 
siembra de D. Weiíceslao Bíaz' Gssllárdo 
con pavos y conejos caseros de su pro 
piedad, y

Que como la expresada Asociación era 
incompetente para, conocer hecho, 
por co'rrespoBder exclusivamente al Juz
gado uraxdeipai, suplicaba áéste (irdena- 
8© á ia Comunidad indicada se inhibiera 
en el asunto, y que esto verlñcado proc© 
diese á lo que correspondiera en Justida.

. Que ordenada por el Juzgado, d© con- 
form.ídad á lo dispuat^to en los artícu^ 
ios 121 y 51, respectivamente, de las Je 
yes de Enjuiciamiento Civil y Orlmlnal, 
la instrucción del oportuno expedienta^- 
y habibiidoBe negado el Presidente de la 
Comunidad de LabradorcB á rem itir ia 
certificación,! más de otras, reclamada, 
referente al expediente literal de 'Ia da- 
Buncia á qu© se alude en el esorito de 
qu6 .se  ha h e c h o 'mérito, ©i expresado 
Juez .se, dirigió al d© prim era ÍBstaüei«"i

ron aprobadas en 7 de Dioiembr© de 
1915;

Qi?e e! Juez de prim era instancia de 
Almendralejo, abondaBdo ©n las mismas 
considcracioees del inferior, expone ..en 
BU Ib forme:

Q,ue de las eortIÜcadones expedidas 
por el Secretario do la  Comúnidad d© La
bradores y por laH da íoS" del Juzgado,' 
consta Cfue dicho J.-arado .ha entendido, 
en su concepto de agente de la Adminis-" 
tiaelÓB, ooBsiituído en Tribunal y bajo 
la forma de |uício, en los hechos do pe* 
netrar ganados en heredad ajena, cau
sando .ckño y sin causarlo, que se com-- 
•Í?reBden en los, artm ílos 6 ií, 612 y 613 
d©.l Código P.emrl, reformado por la Ley 
de 8 de Enero ele 11*07; por lo que, y de 
conformidad coniJo dispaeBto en. ©i apar
tado del ar tí cuto 12 del Reglamento 
de 23 de Febrero de 1.206, para ejecución 
y cumpdm iento de la Ley d© 8 ü© Juiio^ 
de 1898, eojastitu.tiva y orgánica de las 
refeihdas Comunidades de Labradores, 
era ©vidente, á su ja ldo , que exisiía iñ- 
vasióii de atribudones por parte dé la  
referidíí Co.aiiii>idad ai entender- de ho-.

de AlmerEdiaiejo, ordenó éste á su vez la i chos de que sólo puedan hacerlo en jui 
formación dei expediente ©n consonancia | d o  de faltas, el Tribunal m unicipal de 
. „ , ------------ . , .------ — í Ribera dei Fresno, por competenciacon los preceptos antes expuestos de las 
leyes de.Enjuiciamiento Civil y Crimi-Bai, 
que se hiciese constar en él' la negativa 
dicha, y que pre'vio informe del inferior 
'se elevase para en bii vista acordar.lo  
procedente.

Que en oumpllMÍeiíto de lo expuesto, 
©i Juez municipal elevó ©1 expediente ai 
da prim era instan ai ¿í, oxpo-oieadó. en 3̂u

ex
clusiva para  ello, á tenor d© lo expuesto 
en el número artículo 14 de Ja ie j da 
Enjuiciamiento Orimiñal y articulo 20 de 
Ja  de Justicia m unicipal, por lo que apa
rece procedente se entable el necesario 
recurso de queja, que regulan los precep
tos citados en ei ingreso de este informa, 
p ara  que el abiieo Indicado se corrija y

informe qua habían sido invadidss p o r^  term ine reintegrando á la Autoridad ju
la Comonidad de Labradoras de Ribera 
del Fresoo ías ??tdbucíor.es d e ia  Autori
dad jiidiüia!, al coiioír^r, según sa demos* 
traba por tos documentos ^.portados.al 
expediente, de ua hecho comprendido y 
castigado eo el c'hí«o 8." d'cl arríenlo 611. 
del Código Penái, no obst?vnto e.st.arle 
prohibido por ol artícalo 12 del Regla
mento da 23 de Pobrero de 1906, dictado 
pav6 la eJcGucié'n de ia Ley d© 8 de Junio 
de 1898.

Que de! referido expediant©, de las cer- 
tiñcacioB0v^ mandadas unir al íTiismo por 
el Juez de prim era instancia para com
pletarlo y de .,|as dlUgeBeJag ñmplmám  
posteriormente ú propuesta del m iniste
rio público, resal tí?:

Qae la precitada Comuriidad ha cono
cido é impuesto m ultas de 2,10 pesetas 
y 10 pesetas, reffpectivameina, por el he
cho de entrar con ceballeríá menor en 
propiedad privada, y por otro, con daño 
quo se consigna en el escrito, inicial de 
qu.8 B© lia hecho mérito; y

Qy© ei Juzgado revocó .las sénteBdae 
del J arado de la GomuBidad de Labrado- 
re», haoie'üíio-ordenado la fo.rmaci6a del 
o'po.rtuno expediente aotes da-adoptar 
estas r©bOlucioB6B,

Aparece tam bién que las Ordenanzas 
por que se rige la expresada entidad fue-

d id a i de R ibera d&i Fresno en el ] 
©ÍGrololo de las, atrlbudoncs que le están 
reBcrvadss.

Que recibido e! expediento en la Au- 
d ienda y 'uoa vez ampliadas las dilig.en- 
clas á propuesta dei Fiseal, este funció-' 
nario evacuó su iutorme, y después de 
reiatr/r los antecedenteB, expone:

Qo.o lo. mismo la Le.y de 8 de Julio da 
1898̂  que ei Reglamento de 23 de Febrero 
de 1906, previenen de xb añera categórica 
que las GomuBÍdades de Labrado.re's no 
podrán establecer en s u s  .Ordenanzas 
precepto alguno opuesto é las leyes n i . 
incluir en ellas los hechos que ya como 
delito ó falta deñc© y eaodona el Código 
Penal, ni, en su consecuencia, pueden 
tales Comuíiidades arribuirs© ni recono 
cer á sus JuTíidos competencia para en
tender de Jas referidas infracciones;

Que ©n arm onía con este prlivclpío ge
neral, ©1 artícuto 12 del aludido Regla
mento en Fü párrafo piim ero determina 
que á las Comúnidades de Labradores les 
está vedado coiiocer j  castigar los he
chos aom prendidos en los artículos 6 llv . 
612 y 613 del Código Penal, referentes á 
la intrusión de gans^áBs <m propiedad.' 
ajena, pueé esta cqnocimieüt.o es de la . 
exclusiva competencia ele la Autoridad 
judicial; ^
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Que si bien del precepto del pái;rafo 2̂ ® 
de la regla 5.® del artíctüo 4? del citado 
Beglamento pudiera deducirse que en 
alg&ñ Caso el Tribunal del Jurado tenía 
facultades para conocer do las intrusío^ 
nes y dafíos causados po r ganados, el pá
rrafo dicho ha sido suprimido por el 
Eeal decreto de 23 de Febrero de 1912, y 
que á la vez sustituyó, para evitar toda 
clase de dudas en orden á la cuestión, el 
artículo 12 del vigente Reglamento de 23 
de Febrero de 1906 por el artículo 12 del 
anterior Reglamento de 19 de Septiem
bre de 1902, que en sus reglas l .^ y  2.® 
prohíbe á las Oomunidades inclufr en 
sus Ordenanzas hechos. co2istituti?os de 
delito ó falta que eon tal carácter estén 
comprendidos en el Oécilgo Penal ú otra 
Ley, respecto de los que ei Jurado de las 
Comunidades no te n d r l competencia; y 

Que en virtud de dichas disposiciones, 
y siendo incuestionable que el Jurado de 
laCbmunidad de Labradores de Ribera 
del Fresno había invadido las facultades 
y atribuciones propias del Tribunal mu- 
niciipal de dicho pueblo, que es el que 
conforme á la Ley debe conocer en opor
tuno juicio de faltas de ios hechos de
nunciados, pudiera la Sala, en sentir del 
Fiscal y por los fundamentos manifesta
dos, elevar al Gobierno el oportuno re 
curso de queja,

^ Que la Sala de gobierno de la Audien
cia da Cáceres acordó de conformidad 
con el anterior dictamen.

Que pasado el asunto por esta Presi
dencia del Consejo de Ministros para in 
forme á la Comunidad de Labradores de 
Ribera del Fresno, esta entidad lo eva
cuó, manifestando:

Que ninguna de las faltas castigadas 
por el Jurado de aquella su villa, s© h a 
llaba, á su juicio, comprendida en los a r
tículos 611, 612 y 613 del Código Penal á 
que hace referencia el apartado 1.® del 
artículo 12 del Reglamento de 23 de F e
brero de 1906, dictado para la aplicación 
de la Ley dé 8 de Julio  de 1898, pues en 
opinión de aquel Sindicato no correspon
día reputar como ganaderos á los due
ños de los pavos, gallinas, conejos do
mésticos, ni el labrador, por ©1 mero he^ 
cho de poseer caballerías para su uso, ni 
el obrero que posee un asno, así como 
tampoco á los dueños de una ó dos cabe
zas de ganado de cerda ó cabrío, pues si 
»1 fuera el espíritu do los mencionados 

artículos, vendrían á resultar ganaderos 
todos los vecinos de Extrem adura; y 

Que aquel Jurado, interpretando qu i
zá erróneamente el concepto de los refe
ridos artículos, sólo ha considerado como 
ganaderos á los dueños de cierto nú  me 
ró de cabezas destinadas al pastoreo, y 
que por tal concepto, pagan Contribu-

^Que .debiendo aonslderar á una Comu  ̂
úidad como una Sociedad regida por Es
tatutos ú Ordenanzas aprobstdas por las 
Autoridades superiores, á las cuales s© 
Ipmeten todos sus asociados desde la

cosistitución de aquélla, es de espetar 
que tengan fuerza legal las OrdenamaB 
de las Comunidades para aquellos indi' 
viduos que la forman, y por absoluta 
mayoría lo acordaron:

Visto el artículo 12 del Reglamento de 
28 de Febrero de 1906, dictado para la 
ejecución de la ley de las C o m u n id a d e s  
de Labradores da 8 de Julio da 1898, el 
último párrafo de cuyo apartado 1.® 
dice:

«No podrán castigar n i conocer de los 
hechos comprendidos en los artículos 
611,612 y 613 del Código Penal, cuyo co
nocimiento es de la competencia de la
Autoridad j  udicial^

Visto el artículo 611 del Código Penal 
que castiga con la m ulta que ©I mismo 
especiñca al dueño de ganados que entra
ran  en heredad ajena y causaren daño 
que exceda d© cinco pesetas.

Visto el artículo 612 del propio Cuerpo 
legal, que también castiga «á ios dueños 
de ganados comprendidos en ios núm e
ros 1.®, 2.® y 3,® dal artículo anterior, que 
entraren sin causar daño en heredad aje
na, ó causándoio Inferior á cinco pesetas, 
sin permiso del da©ño3>;

Visto ©I artículo 613 del repetido Códi
go, el cual dice:

«Si los ganados se introdujeren de pro
pósito ó por abandono ó negligencia de 
los'dueñoa ó ganaderos, adem ls do pa
gar las m ultas expresadas en los artícu
los anteriores sufrirán los dueños y ga
naderos, ©n sus respectivos casos, de uno 
á treinta días de arresto, si no les corres
pondiere mayor pena como reos de hur
to ó daño por voluntad ó imprudencia.

]tSi reincidieren por tercera vez ©n ©1 
térm ino de treinta días, serán juzgados 
y penados como reos de hurto ó daño, 
comprendidos en eVlibro segundo,^

Considerando;
1.® Que el presente recurso de queja 

S9  ha promovido con motivo de denun
cia formulada por el vecino de Ribera 
del Fresno, D. José López Martínez, con
tra  la Opmunidad de Labradores de d i
cha villa, cuyo Jurado había ©níendido 
de hechos y castigado con m ultas infrac
ciones de las comprendidas en los artícu
los 611, 612 y 613 del Código Penal.

2.® Que vedado el conocimiento y cas
tigo de tales infracciones á las referidas 
Comunidades de Labradores por ©1 ar
tículo 12 citado del Reglamento de 23 de 
Febrero do 1906, dictado para la ejecución 
de la Ley quehreó aquéllas, y atendida 
la naturaleza d® los hechos origen del 
r®curso, es evidente que en el presente 
caso ha existido invasión do las atribu
ciones propias de la jurisdicción ordina
ria, y que, conforme á la Ley y Regla
mento repetidos, procede estimar ©i re 
curso entablado.

Conformándome con lo consultado por 
la  Comisión perm anente del Consejo d© 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re 
curso de queja interpuesto por la Sala de

gobierno de la Audiencia de Cáceres,
contra la Gomunidad" de Labradores de 
la villa de Ribera del Fi esno.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil novecientoB dieciocho.

ALFONSO.
El PF63ldeat<5 Consejo de Ministros,

iBtcaio Maira j hiUw,

i f f l S T l I I O j r M C l M

REALES DECRETOS ''  ̂
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se deelaran aplicables al 

Cuerpo de Arquitectos de Hacienda los 
preceptos oBtablecidoB para el Cuerpo 
general de Administración de la Hacien
da pública por los artículos 4.®, 8 ®, 9 ®, 10 
y 11  del Real decreto de 16 de Octubre 
de 1917 y artículo 3 ® áel Real decreto de 
8 do Enero del corriente año.

Art, 2.® Quedan derogados los articu-. 
los del Real decreto de 25 de Junio de 
1906 que estén en contraposición con los 
preceptos que se declaran vigentes por 
el articulo anterior del presente De
creto. , •

Art, 3.® Los Arquitectos ingresados 
en el Cuerpo por v irtud  del Real decreto 
de 10 de Septiembre de 1917, á quienes 
una v e z  posesionados de sus cargos les 
haya sido adm itida la renuncia d é lo s  
mismos á petición propia, podrán reca
bar la situación de ©xcodencia m ínim a 
de un año que dicho Real decreto de 16 
de Octubre de 1917 establece, solicitándo
lo así del Ministerio de Hacienda en u n  
plazo de tres meses, á contar de la fecha 
de este Decreto.

Dado en Palacio á nueve de Abril d© 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO. '
El Ministro d« Hacienda, '. .

lagnsto fioDzáiex Bésala.

Con arreglo á lo dispuesto en ©1 artícu 
lo 12 del Real decreto de 16 de Octubre 
último y en ©128 de la ley d© Presupues
tos de 28 de Diciembre de 1908,

Vengo en nom brar Delegado de H a
cienda ©n la provincia de Alicante, coa 
la categoría de Jefa de Administración 
do segunda clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
en la vacante ocurrida el día 1.® del ^co
rriente por fallecimiento de D. Cristóbal 
Moya-Angeler, á D. Saturnino Santos y 

.Ruiz Zorrilla, excedente de igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril d© 
mil novecientos dieciocho.

ALFONm
Bi ^Aistr« da HacldB̂ da,
áiipsto Sos¡sál62

Con arreglo á lo dispuesto ©n el a r
tículo '4®, letríi r) del Real decreto de 16 

i. de Octubre úitiiEo,
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Vengo en nom brar Delegado dé Ha
cienda en la provincia do Cuenca, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de Ja Hacienda póblica, en 
la vacante ocurrida el día 11 de Marzo 
próximo pasado por fallecimiento de 
D. José Flores Fonvielle, á D. Marcelino 
Vázquez y Martínez, Interventor de H a
cienda en Ja provincia de la Ooniña con 
hi earegoría de Jefe df3 Administración 
da coarta, y de tercera en comisión, y en 
quien concurren los requisitos exigidos 
por el artículo 26 de la ley de Presupues
tos de 28 de Diciembre de 1908.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil novecientos dieciocho.

lu ámñ l l i i Gaceíd de Madrid. — Mm. lOd

Jefe de Administración de cuarta clasey 
de tercera, en comisión, del Cuerpo gene
ral de Administración d e k  Hacienda pú> 
blica, á D. Angel María de Montes Sierra, 
que es el más moderno de los de su clase 
en la Administración Central de Hacien
da, y cuya plaza de Jefe de Sección do la 
Subsecretaría queda amortizada.

Dado m  Palacio i. nueve de Abril

A L F O N SO .
El Ministro de Hacienda, 
iipsto 6 11 á̂ pz Boáada

El Ministro de Hacienda,
hipsto ^mález Besaba,

ALFONSO,

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 4.®, letra O, del Real decreto de 16 de 
Octubre último,

Vengo en nombrar, en turno de an ti
güedad, y por renuncia de los que le pre
ceden, Interventor de Hacienda de la p ro 
vincia de la Conifia, con la categoría de 
Jdfo de Admmlstración de cuarta clase y 
de tercera, en comisión, del Cuerpo ge
nera! de Administración de la Hacienda 
püblies, en. !a vacante por ascenso-de don 
Marcelino Yázquéz^j Martínez, á D. Va
lentín Sambricio y Parejo, Inter ventor 
de Hacienda de la provincia de Gerona, 
con Ja ‘categoría de Jefe de Negóeiado de 
prim era clase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
novecientos üiedocho.

El Ministro de Hacienda,
ÁfUS'O BftStdt,

ALFONS#,

Vengo en declarar jubilado, á su ins- 
tanda , por imposibilidad física debida
mente acreditada, y con el haber que por 
clasiflcaoién le Jeorrespohda,- á D. Luie 
González y Fernández, Administrador da 
CoBtríbuciones de la provincia de Ma
drid, con la  categoría da Jefe de Admi
nistración de tercera clase, en comisión, 
del Cuerpo general de Administración 
dé Ja Hacienda pública, eoncediéndole si 
propio tiempo, de conformjldad con lo 
determÍBí^do en la baso 4.% letra O, da Ja 
Ley . de 29 de. Jim io da 186? los honores 
de Jefe superior de Adrnlnlstradón, l i
bros de toda clase do dersohos, en espe
cial recompensa de b u s  servidos y mere- 
cimientos.

Dado en Palacio á nueve de Abril mil 
novecientos dieciocho.

El Ministro de Hacienda,
Áupsto Séüsáa.

Vengó en nombrar, por traslación, Ad
m inistrador de Contribuciones de Ln p ro 
vincia de Madrid, con la categoiia de

En ejecución de !o dispuesto por el a r
tículo del Real decreto de 8 de Enero 
próximo pasado,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración de sfgunda clase, en comisión, 
del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, á D. Ramón Martí
nez y Martínez, que lo es de tercera, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Lugo; entendiéndose retrotraído este 
nombramiento para todos sus efectos le
gales á la fecha de 21 de Febrero último, 
en que se prodiijo la vacante, por jubila
ción de D. León Carrillo de Albornoz.

Dado á nueve de Abril de
mil BOTedentos dieciocho, ■

ALFONSO. ,
MI Mloistro ñe  Hacienda,
Aiígihto 6 Besada

Vengo en declarar j abiíado, á su ins
tancia, con el haber que por clasihcación 
le corresponda, con arreglo-á la excep
ción que señala el artículo 86 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, 
á D. Dionisio Fernández García, Jéfe 
de Administraoión de tercera clase, Ad
m inistrador de la Aduana de Santander, 
otorgándosele en ataiudón á sus diis la
dos servicios los honores de Jefe super 
rior de Administración civil, libres de 
gastos, con arreglo á lo dispuesto en la 
base 4.% letra D, de la ley da Presupues
tos de 29 da Jonlo de 1867.

Dado en Faiacio á nueve do Abril de 
mil n^jvsGientos diaoiocho,

; ALFONBíV
El Ministro de Hacienda,

Aognsto Baa álfz Hmh.

80, á D. Hilario Hernández Marión, se
gundo Jefa de la de Bevillla, con igual
categoría y cíase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
, mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Aiivpsto 0’‘nẑ lez Seŝ áíi.

Vengo en nom brar segundo Jefe dé la 
Aduaca do Sevilla, con ia categoría de 
Jefe de Administración dé cuarta ciase, 
á D. Juan Ordóñez y Oáoeres, Inspector 
especial de Aduanas, con la misma cate
goría y ciase.

Dhxxú m  Paiaelo á nueve de Abril á«
I jéD o d i e c i o c h o . ......

Ai:j'ONSO.
Ministro de Hacienda,

Vengo en nom brar Inspeetor especial 
de Aduanas, con residencia en Algeciras, 
y categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Galo García Raquero 
González, segundo Jefe de la Aduana de 
Corufía, oca la categoría de Jefe de jíe- 
goelado de prim era ciase.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil Bovoci en tos-dieciocho. '

I _  ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

I isiffnsD yoí!?áL?/H«ia

ESALBS DBCEETOS 
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos y 8.*" del Real decreto de 
14 de Noviembre de 1890; á propuestaídel 
MÍBlstro de Fomento,

Vengo en declarar oñcialmente cohstb 
tuída la Cámara Agrícola de la Propiev 
dad Naranjera de Alcíra (Valencia).

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
aiii novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Franeis O CifiJió.

Vengo en nom brar Adm inistrador da 
la Aduana de Santander, con la categoría 
de Jefe de •Administración de tercera cla
se, á D. Carlos Gómez y Rodríguez, que 
lo es de la de Hueiva, con ia de Jefe d© 
Administración de cuarta clsse.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
m il novecientos dieciocho.

AliFONSO.
BI Ministró do Haciend*,

iapsto 6«azálea Besa'?2.

I D© conformidad con lo preceptuado en
i el artículo 6.® de ia Ley de 30 de Agosto 
I de 1907; á propuefcla del Ministro de Eo- 
I mentó,
I Vengo en nom brar Vocal dé In 
I Central de Colonización y Repoblacióií 
I interior, en concepto de Diputado á Gpr" 
I tes, á D. Mariano Ordóñez y  Garoía¿ 

D tdo en á ocho de Abril de
m il novecieiiioi dlociocho.,

MXJf&MQM t
El MiBlfttre

Fraifcúco fejíM.
Vengo en nom brar Administrador de 

la Aduana de Huelva, con Ja categoría 
d© Jefe de Administración d© cuarta ola- ^
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Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado Regio de Pósitos Me 
ha presentado D. Francisco Aparicio y 
Buiz.

ítedoen P alacü  á ocho da Abril da 
jjjll novecientos diecioeiiq.

ALFONSO.
E)l Ministro de Fomento,

frsficisco Ca-nbó.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ignacio Girona Vilano- 
va y para los efectos del artículo 6,® de 
la Ley de 23 de Enero de Í906,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Pósitos.

Dadé en Palacio á oclio de Abril de
mil novecientos dieciocbo. ?

A I / F O N S a  I
'  ■ t

m  íílalistro de Fome&t»,
) Casilíí. I

1 0  K SpíI I 9 I 8

i i I S H i l í l  11. iS I B O

En vista do la instancia presentada 
por p. Francisco Rlvas Gómez, Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con la 
categoría de Jefe de Admlnistracién ci
vil de segunda clase, solicitando que se 
10 conceda su jubilación por haber cum
plido la edad de sesenta y cinco años y 
eacpntrarse delicado de salud, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en la Ley de 3 
de Agosto de 1868 y en la de Presupues
tos de 1892, en su articulo 36; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado al referido 
Ingeniero Agrónomo, con el haber que 
por clasíñcación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
novecientos dieciocho.

' ■ ' - ALFONiO..
El Ministro de Fomento,

IraHÜsco Ciinbé. ..

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de Í892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos dp 2 de 
Agosto de 1901? y í.® de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro do Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasíñcación 1© corresponda, 
al Interventor de Línea del Estado en la 
Explotación de los ferrocarriles, con la 
categoría de Jefede Administración civil 
de tercera clase D. Ignacio Martínez Ca- 
drana, desdé el día 11 del corriente, en 
que cumple los sesenta y siete años de 
edad, fecha de su cese en el servicio ac
tivo.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
UaU novecientos dieciocho.

m m L
Excmo. Sí\: inspirándose en las consi- 

doraciones que sirvieron de base al Real 
decreto expedido por la Presidencia del 
Ca'fíSeJo de. Ministros ,®on fecha 29 de 
Marzo úi.llmo,

S. M. el R e y  (q. D . g j  s© ha servido 
disponer que en ,1o Bucasivo no bo praoti- 
quen por el Ministerio de Estado gestio
nes para ía Importación é exportación 
de artículos más que en los casos en quo 
se recibáa las correspondientos peticio
nes por conducto do la Comisaría gene
ral de Abastecimientos y con su informe 
favorable.

Se exceptúan da-, esta disposición las 
peticiones que dirijan al Ministerio da 
Estado ios Representantes diplomáticos 
extranjeros acreditados en esta Corte, las 
cuales serán cursadas á la Comisaría ge
neral de Abastecimientos.

Da Real orden lo digo á Y. E< para su 
conocÍ.mieiito y efeetos, encargándole que 
80  .sirva adoptar las' medidas oportunas 
á ñn de que sa 'remitan á la* eigpresada 
Comisaría cuantas Instancias relativas á 
importación ó exportación ds mercancías 
se hallen en la  actualidad p.0ndientes de 
resolución. Dio;s guardf? á V. E. .muchos 
años. Madrid s 9 de Abril de 1918.

DATO.
Señor Subsecretario de míQ Ministerio.

El Ministro Ce Fomeato,
Fraasisco Cambo.

ALFONSO.

lioso ejemplar de sepulcro visigodo en
contrado en id Vivero de'aquéllas, 

ñ. M. el Rey (q. D, g%) ha servido 
dlspoBer que se á I). Carlos
Casado, Jefa dva Obras Públicas de la  pro
vincia de Toledo, la gratitud y la estima
ción con que sa ha recibido tan im por
tante doB.atív0 , ciara muestra del más 
laudable ce.k> [jor la cultura patria.

■ Da Real orden lo digo i  V. L para 
Sil conocimiento j  demás efectos.. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
do Marzo d© 1918.

ALBA.
Boñor Subsecretario de esto Ministorio.

I ' EEAL OHDEH. .

j Excmo. S r: El R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
jvido difjponer que queden anulados, por 
piaber sufrido extravío, los documentos 
quo se expresan en ia BÍguieate relación 

Anexo mímero 2), períeneeientes á 
los individúes quo se indican, aprobando 
iai propio tiempo que jas Autoridades m i
litares hayan dispuesto la expedición de 
p ssesp o r duplicado á los que períeneaen 
jai Ejército y de certiñcados de servicios 
á los licenciados absolatQS. 
i De Real orden lo d'tgo á Y. E. para bu 
conoeiMlento y demás eiectos. Dioi gw s-  
éB á ¥ . E, M aM d, 7 de
Dici.^mbre üe 191 f.

CIERVA.
B ^or ...

i l lS f S E I O  M  I S B T F W é »  PÜBIICA 
\  BELLAS ARfES

M A L  ORDEN 
limo. Sr,: Vista la comunicación de 1.® 

del corriente dirigida á este Ministerio 
por el Jefe de la Biblioteca y Museo Ar
queológico de Toledo, dando cuenta del 
donativo hecho á dicho Centro por don 
Carlos Casado, Jefe de Obras Públicas de

FOilKTe /
EHAL^OEDHN ■ •

limo. Sr.- Aprobado por Real orden 
de 7 de Julio de 1917 el proyecto do re 
construcción del puente de San Miguel 
sobre el río Guadaieta, en ©1 kilómetro 3 
do la carretera de tercer orden de Arcos 
á Ei Bosque (Cádiz), así como su presu-- 
puesto de ejecución por contrata, im por
tante 170.051,15 pesetas;, .

Resultando que por Real orden de 11 
de Agosto de 1917 s© aprobó una adición 
al pliego de condiciones, considerándola 
como formando parte del proyecto apro
bado por Real orden de 7 do Julio ante
rior, y se declaró suficiente este proyec
to con tai adición para servir de báse 
á la subasta sin necesidad de replanteo, 
previo:
; Resultando que en virtud de las razo
nes verbales dadas por ©I Ingeniero Jefa 
de Cádiz sobre la imposibilidad de eje
cutar las obras á los precios fijados en el 
proyecto, por no encontrar fábrica que 
sum inistre el m aterial con arreglo á  los 
mismos, dado el aumento sufrido por los 
hierros desde la aprobación de aquél, y 
teniendo en cuenta la urgencia de ejecu
ción de dicha obra, se autorizó á  dicha 
Jefatura, por Real ordaa de 20 de Agosto 
de 1917, para que redactara de nuevo los 
presupuestos para su ejecución, descom
puestos en tres partes:

1,® Ejecución de obras de reparación 
de accesos y estribos.

2.^ Preparación del andamio para el 
montaje del tramo,

8.^ Adquisición del tramo metálico, 
colocado y terminado:

Resultando que por Real orden de 23 
de Agosto de 1917 se aprobaron los pre
supuestos de ejecución por Adm inistra
ción de las tres partes acabadas de rela
tar, por sus presupuestos respectivos de; 

Primera, 7.099,50 pesetas:
Segunda, 15.832,99.
Tercera, 248.612,21,
Total, 271.544,70 pesetas.
Resultando que por Real orden do 28 

de Agosto de 1917, se autorizó la ejecu
ción por Administración de las obras del 

del rejpútidó pu^pte, póy
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se  im porte de 248.612^27 pesetas, con car
go a! crédito extraordinario de 8.500.000 ‘ 
pesetas concedido a l entonces vigente 
presupuesto de este Ministerio por Real 
decreto de 11 de Agosto da 1917, con des
tino al servicio de reparación de carre- 
teras:

Resultando que terminado el crédito 
extraordinario acabado de menctonar 
con el año 1917, y no habiendo podido
conseguir el Ingeniero 'Jefa de Cádiz le 
sum inistraran las fábricas ssae.ioDS.les á 
que so dirigió e! tr-fimo Kiet.«ioo dentro 
del citado año, reiíitfgró en Dicieaibre 
la cantiíiad que para tal obra se la giró:

Considerando que desde luego por ios 
Resultandos precedentes se comprende 
la urgencia de la obra nos ocupa, y 
que por esta causa se autorizó su ejecu
ción por Administración, como medio 
sin trám ites dilaíorlos y sin la contin
gencia de que de hacerla por suoasta 
quedara ésta desierta, con ia consigolen- 
te pérdida de tiempo, siendo adeim s un 
puente que une las dos partes de la im 
portante ciudad de Arcos de la Frontera ¡ 
y  cuyas fuoT-zas' vivas y r©preseutaiites 
en Cortes repetIdameRte tierieii' solioita- ■ 

■ do se lleve á efecto:
Considerando que por haberse autori

zado la obra por Admmistracioii, indu- ■ 
dablemente la 'Jefatura de Obras Póbli- 
csfí -no la incluyó en el plan de repara
ciones para ©i añoactu?^!,-

B* M. ©1 Eey (q. D. g.) ha tenido á'bien:
. ■ 1.̂  Declarar luciuida dicha obra en el ■ 

p la n  de reparaciones de carreteras para 
. este año, aprobado por'R eal decreto de 
24 de Enero último, m m o  comprendida 
on la nota 3.® de dicho plan.

2-'̂  Autorizar á la Dirección .General 
de Obras Públicas para que pueda pro
ceder i  la subasta de este servicio para 
ejecutar en el año actual, con cargo al 
capítulo 19, artículo 2 conospío 3.^ del 
presupuesto vigente, por su importe to
tal por contrata, que asciendb á la canti
dad de 289*144,83 pesetas.

D© Real orden lo comunico á Y. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

l i  i i r f i  m »

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1918.

Beñor Director general de Obras Públi
cas.

■ á D f f l S f M O I O I  C E i m i
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
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bldamente autorizada y la iustiñcación 
da los méritos que aleguen; advirtiendb 
que dejarán de ser cursadas las qu© no 
sean acompañadas do los documentos 
que justifiquen g^queilas condiciones.

Madrid, 9 de Abril de 1918.=«E1 Direc
tor general, José Lladó.

MINISTERID DE INSTRUCCIÓN PÜBLICA
Y SELLAS ARTES

TfTüL©S DEL REINO

B. Joaquín de Sangran y Domínguez,
Marqués de ios Ríos, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Título de 
Mjknqné  ̂ d© Isiahermosa, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 9.® 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala ©1 plazo de quince días, á par
tir  de la publicación, para que dentro 
del mismo, aquellos á quienes convinie
re puedan hacer uso de su derecho en re
lación con ©I Titulo expresado.

Madrid, 5 de Abril de l9iS.

D. Alvaro Alcalá GaÜano y de Osma, 
ha solicitado m  este Ministerio la  reiáa- 
bilitaclón del Titulo de Marqués de Castel 
B^íivo, y en cumplimiento de lo'dlBpues*' 
ío en el articulo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de *1912, se señala el plazo de 
quince días á partir de la publicación, 
para que dentro del mismo, aquellos á 
quienes c o i iv íb Iere puedan hacer uso de 
BU derecho ©n relación con el Título ex
presado.

Madrid, 9 de Abril de 1918.

iilSTERIO' DE LA iOBERNACIÓN

P ir e e c ié is i ^ em era l A toaiiiis*
tFsicié®.'

Creada por el Ayuntamiento de Pala» 
-frugeil (Gerona) la plaza de Contador de 
fondos municipales de aquella villa, do* 
tada con el sueldo anual d© 2,500 pe*

Esta Dirección General ha acordado se 
í?nunüie á concurso su provisión por íér- 
mmo de treinta días, que descontados los 
festivos, expira el día IS del próximo 
mes de Majo, conforme á los artículos 13 
y 20 del Meglamento de 23 de Agosto 
de Í916, durante cuyo plazo podrán p re
sentar bus instancias en este Centro d i
rectivo los solicitantes, que deberán re
unir y acreditar las condiciones que en 
el expresado Reglamento se señalan, pre
sentando además su hoja de servicios de-

d e  P r i m e r a
üliisema-nissi.

Esta Dirección General ha acordado 
que se publiquen en Ja  Gaobjta d3S Ma
drid  las propuestas provisionales del 
Concurso de iugreso de interinos (Maes
tros) (véase Anexo núm. 2).

A partir de la publicación de dichas 
propuestas en la G aceta, podrán presen
tar ios Maestros interesados reolamaoio- 
D0S ©n el plazo do quince días, sujetán
dose á las reglas siguientes:

1̂  ̂ Las reclamaciones habrán de for
mularse por medio de instancia, en papel 
do la clase undécima.

2̂  ̂ Habrán de presentarse en las Seo- 
dúúes administrativas de la provincia 
donde reside el interesádo, dentro del 
plazo que se señala.

En ei término de cinco días, á con
ta r del fin de dicho plazo, las Secciones 
Administrativas cursarán á esta Direc
ción General las instancias recibidas^ 
acompañadas de una relación en la que 
se especifiquen los nombres de los recla
mantes y iQS números con que figuren 
en las listas publicadas.

4.̂  ̂ Los Maestros reclamantes que nb 
figuren en dichas listas harán constar en 
sus instancias la fecha de la disposición 
que les concedió derecho á ser incluidos 
en ellas.

5** Las Secciones Administrativas que 
Bo hayan recibido reclamaciones dentro 
del plazo marcado, lo manifestarán por 
oficio en Igual término; y

6.®* Tan pronto como se hayan recibi
do todas las reclamaciones y  los oficios 
negativos, se resolverán aquéllas y se ra
tificarán ios nombramientos que no ha
yan sido objeto de reclamación, quedan
do convertida en definitiva la propuesta 
del Concurso.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1918.—El Director ge
neral, Gascón y Marín.
Señores Jefes de las Secciones Admini% 

trativas de Primera enseñanza.

M A D EID .^Est. tip. “Sucesores de Bivadeiieyra”.-?^Paseo de San Vicente, núm¿ 20.


